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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 62 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 
2. Tema de la Iniciativa. Pesca. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alfonso Inzunza Montoya. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

30 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

28 de abril de 2014. 

7. Turno a Comisión. Pesca 

 

II.- SINOPSIS 

 
Garantizar el aprovechamiento de los recursos pesqueros disponibles durante la declaración de excedentes por especie, en la zona 
económica exclusiva en beneficio de los productores nacionales. 
 

 
 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 2129-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-L del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES 

 
 
 
 
 
ARTÍCULO 62.-  … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 62 de la 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables  
 
Artículo Único. Se adiciona un párrafo al artículo 62 de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 62. La Secretaría, de conformidad con el interés nacional 
y de acuerdo con los Tratados y Acuerdos Internacionales de los 
que México sea parte, determinará y en su caso, declarará si 
existen excedentes por especie; en tal circunstancia permitirá, con 
carácter de excepción, que embarcaciones extranjeras participen 
de dichos excedentes, en la zona económica exclusiva y mediante 
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que para cada 
caso establezca la propia dependencia. En todo caso, se estará 
siempre a la más rigurosa reciprocidad. 
 
La declaración de excedentes a que se refiere el párrafo anterior, 
se establecerá exclusivamente mediante acuerdo del titular de la 
secretaría, basado en un dictamen elaborado por el Inapesca y con 
la opinión del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura, el cual 
se publicará en el Diario Oficial de la Federación. Los permisos 
respectivos los expedirá la Secretaría, serán intransferibles y se 
sujetarán a la suscripción de convenios con los Estados que lo 
soliciten y, en el caso de personas físicas y morales de 
nacionalidad extranjera, previa solicitud y cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el reglamento de esta ley. 
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No tiene correlativo 
 
 

 
… 
 
 
 
 
 
… 
 
 

Para los efectos de la declaración de excedentes referidos en el 
presente artículo, esto ocurrirá sólo y una vez acreditado que 
el recurso pesquero de que se trate, ha sido sometido a 
concurso entre concesionarios y/o permisionarios pesqueros 
mexicanos.  
 
Los permisos se expedirán por embarcación, por temporada de 
pesca o por el tiempo que determine la Secretaría, que consignará 
en cada uno de ellos la vigencia, zona de captura, artes y equipos 
de pesca, recurso o recursos pesqueros permitidos y las 
condiciones de operación. 
 
Tendrán prelación en la captura de dichos excedentes en la zona 
económica exclusiva, las embarcaciones de bandera extranjera 
que acrediten que su quilla se fabricó en astilleros mexicanos. 

 Transitorio  
Único. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en de Diario Oficial de la Federación 
 

KJL 


